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vicioS Sanitarios o por la Inspección Central de Servicios Sa
IIl1tarios si se 1iratara de Centros directamente dependientes de 
la Subdelegación General de Servicios sanitarios. 

. 2. Las sanciones de los apartados b) y c) se aplicarán a las 
faltas graves o muy gmves, atendidas las cil"cunste.ncias del caso. 

3. La sanción del apartado d) sólo se aplioará a las faltas 
mu¡v gra.ves. 

Art. 51. Repercusión económica de la sanción. 

!El fallo de los expedientes deberá determi1;lar, con respecto a 
las sanciones previstas en el apartado b) del artículo 49, si la 
miSma ha de repercutir o no proporcionalmente en las remune
raciones ordinarias y gratificaciones extÍ'aordinmias. La sanción 
de suspensión de empleo y sueldo supondrá la. pérdida propor
cional de cualqu.!er remuneración ordinaria y extraordinaria. 

Art. 52. Iniciación de expediente. 

1. Corresponde la petición de instrucción de los expedien
tes disciplinarios de las fa ltas graves y muy graves a los Jefes 
provinciales de Servicios Sanitarios. También podrá iniciarse la 
inStrucción de expediente disciplinario por denuncia o de oficio. 

2. Con la petición se acompañarán los antecedentes o una 
iDforma.ción reservada sobre las materias que la determmen 
y el precepto o preceptos reglamentarios en que se funde. 
Como medd.da previa. p<Xká ordenarse por el Jefe provmcial 
de Servicios Samtarios la suspensión provisiOBal de funcio1'1es. 

3. La orden de instrucción de exped1ente disciplinSl'do ro
frespol'lde a aa Jefatura de la Inspección de Servicios Sanita,rios. 

4. El nombramiento de Juez Instructor será efectuado por 
la. Jefatura. de la Inspección de Servicios Sanitarios, a 1'10 ser 
que e:a la orden de instrucción se señale expresamente la. cir
cunstancia de que el nombramiento 10 efectúe el Jefe provin
cial .de Servicios Sa.ni,tados. En todo caro, el 1'10Dlbramiento de 
Juez Instruotor , recaerá en tm MécHco de putHla del CUerpo 
de Servicios Sanitarios. 

Art. 53. Trámi te del expediente. 

1. iEl Instructor practicará las diligenoias que estime per,ti
nentes, y una vez terminadas formulará pliego de ca.rgos a 
la. lEnfermera., poniendo de m.amfiesto al mismo tiempo el expe
diente para. que en el término improrrogp.ble de ocho dias 
exponga sus alegaciones y proponga las pruebas que interesen 
en su descargo. 

2. Terminado dicho plazo o recibido el escrito de descargo 
Be practicará.n las pruebas qUe se consideren pertinentes y se 
fonnrularán el enóuiciamiento y la propuesta que procedan. 

3. El expediente se trami,tará en el plazo máximo de dos 
meses, salvo que' circunstancias justificadas impidieran con
ciuklo. E1'1 ,tal caso, el ' Instructor solicitará de la Jefatura de 
Servicios Sanitarios la. ampliación del plazo. 

4. . El. Instructor, iniciadas las diligencias y a la vista de 
lo mcoado, si apreci3lt'a ' notoria gravedad en las fal'tas, podrá 
elevar la suspensión provisional de funciones a suspensión de 
empleo y sueldo, durante la que la Enfermera no percibirá re
muneración alguna. 

Arto 54. R ecursos. 

1. Contra los acuerdos de sanción por faltas leves p<><ká 
recurrir la interesada ante la Dirección General de Previsión 
en el plazo de qUince días a contar desde la notificación del 
lI.CUeI'do. 

2. Contra los acuerdos de sanción por faLtas graves y muy 
graves podrá recurrir la interesada. ante el MIDisterio de n-a,. 
baJo dentro del mismo pJazo establecido en el párrafo anterior, 
de co1'1formidadJ con el párrafo 2 del art ículo 46' de este Esbaltuto, 

M't. 55. I nfCY/"mes preceptivos. 

1. Los expedientes disctplirulcios serán informados por el 
Bmdicato de Aotividades Sanitarias y pOr los Colegios de Auxi
!1ares Sanitarios, Sección Enfermeras, de la provincia respec" 
,ttva., dentro de un plazo de quince dias, pasado el cual se 
entenderáÍJ. automá ticamente evacuados los trámites de informe. 

2. SeráiU de apncació1'1 al 'trámite Y resoluciÓB de los expe· 
dJientes incoados al personal auxiliar sanitario femenáno de la 
Seguridad Social los preceptos de la Ley de Procedimiento 
Adminisliraitivo, en cuan,to complementen 10 dispuesto en el pre
sente Estatuto. 

AIt. 68. Prescripción de Zas faltas. 

1. Las faltas leves prescriblrá¡n aS. mes, ~ gn¡.~a los dos 
lti09 '1 las muy gmves ti; ~ cl.t1co años de su eomisi.óll. 

2. Se exceptúan de estas normas los hechos sancionables dis
ciplinarios y que constituyen delito o falta penal, cuya pres
cripción se producirá en los mismos plazos estab1eciQos para. 
la de · aquéllos por el Cá<Mgo ¡penaJ . 

Art. 5'1. Anotación y cancelación de sanciones. 

1. Las sanciones diisoip1inarias que se impongan a. 168 l!lI1-
~ermel"3S se anotarán en SUS hojas de servicio con indicación 
de las faltas que aas motivaro1'1. 

2. 'l1ra.ru;curridos dos o cinco años desde el cumplimiento 
de la sanción, según se trate _de faltas graves o muy graves 
no sancionadas con la separación del servicio, podrá a.oordacse 
l,a cancelación de aquellas a.notaciones a in.sta.ncias de la inte
resada. que no hubiese iBcU!Tido en nuevas sa.l'lciones desde 
que se le impuso la. a.fI¡ter!ÍtlI' sanc1iln. La anotación de amo
nestación se cancelará a petición de la Interesada a los seis me-
ses de su fecha. , 

3, La cancelación no impedil-á. ]a apreciaci.ón de reinoidell
cía si la. Enfermera. vuelve a lru:'UlTir en. faLta. !En este C880 
los plazos de eancela.eián de las nuevas anotaciones Ilel'án ' de 
duración doble que la die los sefulJ.a.d.os en. el pá.rrafo anterior. 

DISPOSIOIONIES 'l1RANs[TORl,AS 

Primera.- Las Enfermeras y Ayu<la.ntes Técnicos Sani,tari08 
femeninos a que se refiere el prese:n¡te Estatuto que en 31 de 
di~bre de 1966 lleven actua.ndo como minimó un año com
pleto en las Instituciones sanitarias de 1& Seguridad Social · '1 
que estél'l en posesión de la debida a.utorización para ello que
Qa,rán oonfirma.das en sus plazas, adquiriendo la situación de 
personal propietario con destino e1'1 aquella Insti,tución sam
taria en que viniese actuando. Dicha con:firmación tendrá efec
tividad de 1 de enero de 1967. 

Segunda.-A los solos efectos de la futura percepción del 
plUs de a.ntigüeclad por las iEll:fermeras que se CODfirmen como 
propietarios en vWtud de lo dispuesto en. la anterior ddsposi
ción transitoria, la antigüedad de dicho nombramiento se 
computará con efectividad de 1 de eDe!'O de 1966. 

ORDEN de 22 de abril de 1967 por la que se aprue
ban NCYrmas sobre sistema y cuantta de Zas retri
buciones de las Enfermeras y Ayudantes TécnicoCl 
Sanitarios femeni1WS de la Seguridad, Sootal. 

Ilustrísimos señores : 

El Estatuto Jurídico de las Enfemedades de la Seguridad So
cial, aprObado por Orden ministerial de esta misma fecha, esta
blece los sistemas de retribución mediante los cuales ha de per
cibir sus remuneraciones el personal a que el mismo se refiere. 

En su virtud, a propuesta del Instituto Nacional de Previ
sión y oído el Sindicato de Actividades Sanitarias, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer: 

Ar>tículo 1.0 Se aprueban las Normas sobre sistema. y cuantia 
de las retribuciones de las Enfermeras de la Seguridad Social. 
insertas a continuación. 

Art. 2.0 La aplicación de 10 dispuesto en las Normas a que 
se refiere el artículo anterior tendrá efectividad a partir del 
1 de enero del presente año. 

Art. 3.° Quedan derogadas cuantas disposiciones de igualo 
inferior r8lIlgo se opongan a lo dispuesto en las Normas que se 
aprueban en la presente Orden. 

Lo que digo a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. 
Madrid, 22 de abril de 1967. 

ROMEO GORRIA 

TImos. Sres. SUbsecretario de este Dep8,l't amento y Director ge
neral de Previsión, 

NORMAS SOBRE SISTEMA Y CUANTIA DE LAS RETRIBU· 
ClONES DE . LAS ENFERMERAS y AYUDANTES TECNlCOS 

SANITARIOS FEMENINOS DE LA SEGURIDAD SOCIAl, 

I.--CONTENIDO 

,Artículo 1.° Ambito de aplicación. 

Las presentes Normas establecen el sisIIema '1 la cuantía. de 
las retribuciones de la Enfermeras y de los Ayudantes Téen.teoe 
S~ femea1noa al sel"ñdo de la /ilefI1U'Ídac1 8oaW. 
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1I.--8xsTEMA y cu.untA llIC LAIS KIIfiIIBOCIONES 

Art. 2.0, Forma de remuaeractón. 

La remunera:cll>n (]e¡ ~ de ~,. 1 .' ..... 
Téenioos Sanitarios femeninos de la. ~ ~ ef1 la si-
guiente: 

1. Sueldo base. 
2. Complemento de puesto de ~. 
3. Plus de transporte. 
4. Plus de antigüedad. 

Al't. 3.° Sueldo base. 

La cuantía del sueldo base de l6s ilinferme&'88 y Ayudantes 
Técnicos Sanitarios femeninos de 10. seguridad Social, será la 
siguient~: 

1. Enfermeras y Ayudantes TéoDicós ~ femeninos 
de Institución cerrada, con jornada. laboral de ocho horas, pe
setas 7.770 mensuales. 93.240 pesetas anuales. 

2. Enfermeras y Ayudantes Técnfoos senRal'ios 1!emeninos 
de J.nst1tuéión abierta : 

a) Con jornada laboral de ocho horas, 5.866 ~ DleD608-
les. 64.260 pesetas anuales. 

b) Con jornada laboral de seis AoIas, 4:236 peIIIIlie& mensU9.
les. 50.820 pesetas a.nuales. 

Art, 4.° Complemento de puesto de trabajo. 

l. El complemento de puesto die trabajo se determinará en 
relación con la función que realicen las Enfermeras y Ayudantes 
Técnicos Sanitarios femeninos de la Seguridad Social, sin que 
dé origen a derecho para el futuro, ya que podrá sufrir aumento 
o disminución al cambiar de puesto de trabajo. 

2. Los puestos de trabajo que darán dereobo a la percep
ción del correspondiente complemento por la.s Enfermeras y 
Ayudantes Técnicos Sanitarios femeninos que los ocupen serán 
los COlTespondientes a los siguientes Centros, Jefaturas, Serví-
cíos 'Y DepaTtamentos de las Instituclones abiertas y ce1'l!6das 
de la. Seguridad SOcial : 

a, OentraS nacionales de Espeoiaüdades ~ '7 de 
Inv~tig8cioñes médico-quirúrgicas. 

b) Unidades hospitalarias de las Ciudades sanitarias de 
Madrid y Barcelona. . 

c) Jefatúras y adjuntias de Inst1tuc:ión abierta. y cerrada. 
d) Jeflrturas de plantas y servicios de Institución cerrada 

(supervisora). 
e) Departamento de Quirófanos. 

. f') Servicio de Rsdio-electrologia. 
g) servicio de Análisis cUnicos. 
h ) Servicio de Anatomía plrtológica. 
i) Servicio de Hematologia-hemoterad>ia . 

. j, Departamento de Cuidados médicos iDIlea6iIIos. 
k ) Servicio de I7ematuros. 
1) Unidades de Grandes quemados. 

3. Pa.ra ocupa-r Jos puestos de trabajo de 10$ ServicJQs y De
partamentos especializados a que se refiere el apartado ante
rior será condición indispensable que la Enfermera o Ayudante 
Técnico Slmitario femenino haya aprobado cursillos de la es
pecialización correspondiente en algUna. Escuela. cal:ifieada. y 
obtenido el diploma o certificado de aptitud oportuno o :haya 
desempefiado el servicio durante un a;iio como mínimo, siendo 
acreedora a informe favorable por parte de la Institución co
rrespondiente. 

4. La cuantía de los complementos de puestos de t rabajo 
será la siguiente : 

a) Enfermeras y Ayuda ntes Técnicos Sanitarios femeninos 
Jefes o adjuntas de Centros nacionales de Especialidades qui
rúrgicas y de Investigaciones médico-quirúrgicas y Unidades 
hospitalarias de J.as Ciudades Slmitarlas de Madrid Y Baroelo
na : 3.250 pesetas mensuales, 39.000 pesetas anuáles. 

b) Enfermeras y Ayudantes Técnicos Sanitarios femeninos 
supervisOra.s de plantas y servicios de Centros nacionailes de 
Especialidades quirúrgicas y de Investigaciones médico-quirúr
gicás y Unidades hospita:la.rias de las Ciudades Sanitarias de 
Madrid y Barcelona : 2.750 pesetas mensuaJes, 33,.000 pesetas 
anuales. 

c) Enfermeras y Ayudantes Técnicos 8ainitarios femeninos 
especializadas de Centros nacionales de Espec1aMdades quirúr
gicas y de Investigaciones médico-quirúrgicas y Unidades hos
pitalarias de las CiU~~s Sanitarlas de Madrid y BMceIooa:: 
2.250 peseli6s mensualeS, 2'1..000 peseCQs ....... . 

d) Enfermeras y Ayu<hmtes Técnicos Sanitarios femeniDoS 
de Centros nacionales de Especialidades quirárgicas y de Inves
tigaciones mécHco-quinírgic y Unidades hospitalarias de las 
Ciudades Sanitsr1as de Madrid y BM'celona: UOO pesetas meo
suales, 16.000 pesetas anuales. 

e) Enfermeras y Ayuda.ut.es Técnicos Sa.ni:tarios :fememnos 
Jefes o adjuntas de Instituciones cerradas: 2.000 pesetas men
sumes, a4.000 pesetas 3lluales. 

f) Enfermeras y Ayudantes Téomcos Sanitarios femeDinoe 
supervisores de plantas y senicios de Institu~nes ceft'adasr: 
1.500 pesetas mensuales, 18.000 pesetas anuales. 

g) Enfermeras y Ayudantes Técnicos Sanitarios ;remeDiDOs 
especializadas de Instituciones 00JTadas: 1.000 pesetas lJ1eDSIJa
les, 12.000 pesetas anuales. 

h ) Enfermeras y Ayudantes Técnicos Sanita:rios femen1noe 
Jefes o adjuntas de Instituciones abiertas : 1.400 pesetas ~
suales. 16.800 pesetas .anuales. 

i) Enfermeras y Ayudantes Técnicos sanitarios femeniPos 
especia.lizac:las de Instituciones abiertas con jornada. laboral cM 
ocbo horas: 700 pesetas mensuales, 8.400 pesetas anuales. 

j) Enfermeras y Ayudantes Técnicos Sanitarios femeniDoa 
especializadas de Instituciones abiertas con jornada laboral de 
seis horas: 500 pesetas mensuales, 6.000 pesetas anuales. 

5. El' complemento de puesto de trabajo no tendrá. reper
cusión en las gratificaciones extraordinarias de 18 de julio Y 
Navidad. 

Art.5.'" P'tus de transport e. 

1. En aquellas Insti1:iUciones cerradas áe la Segwidad So
ciru que estén situadas 'a :una distancia. del casco urbano supe
rior a dos kilómetros las Enfermeras y Ayudantes Técnicos Sa
nitarias fetnfminos pa-cibirán un plus de transporte, siempre Y 
cuando la Institución no disponga. de mec:tios ¡propios P8l'& 'tan&
porte de SU personal. 

2. La. cmmtía. de este ¡plus de transporte set'á la sIgu1eDtie: 

a) Centros nacionales y audades Sanitarias de Ma.dr1d y 
Barcelona: 400 pesetas mensuales, 4.800 pesetas a.nuaIes. 

b) Restantes ~tuciones cerradas: ~ peSetas mensua.
les, 2.400 pesetas anuales. 

Art. 6.° Plus de an tigüedad. 

1. La6 Enfermera5 y Ayudames Téonicos Sanitarios fteme
nioos de la Seguridad Social que estén en posesión de IIOIJlbn... 
miento definitivo disfrutará.n de un plus de antigüedad 00JJSi&. 
tente en el 10 !por 100 del sueldo base cada tres afios de serri
cios, contados a partir del 1 de enero del láio siguiente B aqaeJ. 
en que entraron en poSesión del nombramiento definitivo. 

2. El plus de antigüooad se 8CI'OOl.tará también en ilas glIa
tificaciones extraordinaria:s de 18 de julio y Navidad. 

m.-DEL INCENTIVO 

Art. 7· Sistema de incentivos individuales. 

l. El sistema. de 1IIcentivos individwWes tiene por objello ee
timular el celo, compet.ene1a, laboriosidad, rend1m1ento y €&a
cia en el servicio a las Enfermeras y Ayudantes Técnicos SR
nitarios femeninos de la Seguridad Social. 

2. Estos incentivos tienen caráeter facultativo y eventual, 
no siendo acumulables en ningún caso al sueldo base m repe&'
cutiendo sobre cualquier otro emolumento, tal como gra.t1flc&. 
ciones extraordinarias, complementos de puesto de kabajo, etc. 

3. Para valorar el celo, respoIlSlWilidad, dedicación y per
fección en el trabajO de' Jas Enfermeras y Ayudantes Técnicos 
Sanitarios femenir.os de la Seguridad Social se t.omarán C(]QIO 

b~e de calificación los siguientes puntos: 

a) Trato a los beneficiarios. 
o ) Puntualidad. 
c) Presentación. 
d) Disciplina. 
e) Interés por el servicie. 
<ti Competencia y conocimiento pro~. 
g,) Rendimiento, 

4. Los incentivos a que se refiere este articulo podr{m lOe

ducirse o suprimirse en aquellos casos en que, .sin llegar a cons
tituir la conducta observada. falta. sancionable. no se consideN 
a la Enfermera o Ayudante Técnico Sanitario femeniDo acree
dora a ellos por disminución en el rendimiento de su u-abajo, 
por escaso celo en las misiones encomendadas, por falta de 
puntualidad en la asistAmcia al serviclo o falta de pennanencia 
en el IllisIDo Y par no "1 $ ..... de la ...,.,a.s :r a- toMto 
con"~ •• 
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6. En las licencias por enfermedad y durante los primeros 
cinco dias se deducirá de los Incentivos un ¡¡ por 100 de su 
totai por cada día de ausencia ¡ a pártir del quinto día no se 
realizarán más deducciones que las qUe correspondan a 1as nor
mas generales que regulan este tipo de licencia, eh forma s1tni
lar a la:s reflej adas en el sueldo base. 

6. La redUcción o supresión de los incentivos y el tiempo 
de duración de esta medIda será decretada por la Jefatura de 
la ' Inspección Central de Servicios Bahitarios de la 8eIJUridad 
Soeial, a propuesta de las Direcciones de las InstitUciones, 
oídas las Comisiones de Incentivos y previa información de las 
Jefaturas Provinoiales de Servicios Sanitarios. Contra las deci
siones en este orden de cosas cabrá recurso ante la Subdelega· 
ción deneral de Servicios Sanitarios del l. N. P. 

7. La cuantia del incentivo será la siguiente: 

It) Enfermeras y Ayudantes Técnicos Sanitarios femeninos 
de Instituciones cerradas: 750 pesetas mensUales, 9.000 pese-
tas IU1Üáles. . 

b) El1fermeras y Ayudantes Técttieos Sanitarios femeninos 
de InstitticiUnes abiertas: 625 pesetm; mensuales, 1.500 peset ltS 
anti~i!!il. 

IV.-DE LAS GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS 

Art. B.o. Periodicidad y cuan tia. 

1. El. personai de Enfermeras y Ayudantes Técnicos Sani· 
tarios femeninos de la Seguridad Social percibirán dos gratifi
caciones anua:1es con motivo del 18 de julio y Navidad, que serán 
iguales al haber base más el plus de antigüedad. 

B. OUandó el referido personal no prestáre servicios duran
te tMu él período de tiempo a que corresponda la grBtificación 
de que se trate en vittutl de cualtlUier circilnstancia que no sea 
la d~ enfermedad, vacación o petmíso reglamentário por los 
que jjerclbá los correspondientes honorarios, la gtatificaci6n serd 
proporcional al período de tiempo en que haYá prestltdo servicio. 

V .-DE LAS SUSTITUCIONES 

Art. 9.0 B etrtbución por sustituctones. 

El t>etsot1ll.l de Enfermeras y Ayudahtes Técnicos Sanitarios 
femeninos que efectúe sustituciones durante el periodo de va
cación anual reglament84'ia, enfermedad u otras causa.s. de au
sencia de las titulares de las plazas, debidamente autorizadas, 
percibli'á una remuneración igual a la que corresponda a la 
Enfettneta O Ayudante Técnico Sanitario femenino sustituida, 
excepto el PlUs de antigüedad, Asimismo percibirá las partes 
(J["opoi'clonaies de las gratificaciones extraordina,rias de 18 de 
julltJ 7 Navide,q no percibidas por las titulares. 

VI.-SEGURIDAD 'SOCIAL 

Art. 10. Prestaciones. 

1. Serán de aplieación a todo elper80nal de Enfermeras y 
Ayudantes Técnicos Sanitarios femeninos las prestaciones del 
Régimen General de la Seguridad Social. 

2. En caso de enfermedad debidamente justificada, se d,is
frutam d:titailte el primer t11es un súb.sidio equivalente a la 
totai1dM del haber báse más el plus de ant1~üedtid que se 
viniÉira Percibiendo. 

3. En casO de maternidad se percibirá durante los periodos 
de descanso v01untario y Obligatorio un subsidio. eqUivalente 
a. la totalidad del haber base más el pius de anti~Uedad que 
se viil1eta percibiendo 

ViI.-DISPostctÓN FINAL 

Art. 11. Ejécttvfdad de las retribuciones. 

Las retribuciones que se establecen en las presentes Normas 
tendrán efectividad a partir del 1 de enero de 1967. 

Art. 12. Primer plus de antigüedad. 

En 1 de enero de 1967 se acreditará el primer plUs 4~ anti
güedad a las Enfermeras y Ayudantes Técnicos 8!l.nltatios fe
meninos de la Ségüridarl Bbeiru que lleven en tlicha recha un 
uUninio de tres años de servicios en posesión de nombramiento 
defini61vo. 

vin.-DIS·POSICIONES TRANSITORIAS 

Art. la. Rá!tl1tcitln de la tornadá laborál de ocho horrís 
t¡ñ Imtituciótté8 Ullit¡r tUS. 

1. lJaa ~Eas de l)l!lfermerae y Ayudantes Técnicos liIanita-. 
rfosféInenlilos de Instit?.lclones abler'tas con jorBa.da. la.bore.l Ele 
ocbo boraa se decJa.ra.l'l. a. extinguir. 

-- " G "~S cm?' aq7x:r ............ ' 2 ' rt .,. , 

2. En lo sucesivo, todas 18.8 plazas de, Enfermeras y Ayu
dantes Técnicos Sanitarios femeninos que se creen en Institu

' ciones abiertas serán con jornada labOral tie seis hOras. 
3. Si en algún caso y a titulo de excepción el régimen de 

fU11ció11att1iento He la tt1atituclói:l abier ta cltl~ una. jornátla 
laborái !t1aybr las horM tie trábli.jo !tUe reá1iceh las E!nfertt1~its 
y Ayudantes Técnicos SanitaAios femeninos con jornada laboriÚ 
de seis horas, por encima de este llmicte se abOnaran camo 
horas extraordmaAias, teniendo en cuenta el salarie-htlta indi
vidual: 

4. Para determinar el sala rio-hora ind'lvidual se ut!Jiz&rá 
la sig).liente fórmula : 

SIHl = 

en la que: 

(366 + PE') (SBD + A) 

2,424 - (V. B) 

SHI = SalaAio-hora ip.dividual. 
PE =; NUttiei'o de tiias qUe Comprenden l as gra.tificacienes ex-

traordinariaiÍ. ' . 
A = Importe del ph.lS de antigüedad en ~ eMo de ql1e 10 

d1sfrute la Etifertnera o Ayüdan·te TéOhico SllU1.1.tetio 
femenino. 

SO = Sueldo base d1ario. 
V = Número de días de vacaciones q.ue corresponden a. i1? 

Enfermera o Ayudante Técnico Sahitafio feinehint>. 

ORDEN d e 22 de abril de 1967 por la que se aprueba 
e~ Ellttttúto JllrtdWo !te t.as Mettr61t118 y Avudantt¡s 
fé'ettipus, $ri1tfturiós tt¡meniMs en p6sesf61i iiel Di· 
pib1h1t /té A~téncili ol;stétrtC/i dé tu Segut#.lbm 
Sbcfát. 

Ilustrlsimos sefiures! 

Ílispuesto en el número UtlQ del articuo.o 116 de la Ley de la 
Seªutidlt~ Boei~l, _tie lii t1e abril de 11166, que el ~rStjnal Slttlltll.fio 
de 1a. !3egurld8.d SOOigJ prestlla-í\ sUS servi(!ios COtllortne aJ ElstIL
tuto Jurídico que al efecto se establezca, y aprobadO, ~n prliner 
término. el correspondiente al personal Médico, en 23 de diciem
bre del pMado MU, se hl1Cl! prtlCiso ,tl'rovMr a 11!. ptaniUlgacióh 
del referente a las Matronas y Ayutllih~ 1'énhic<l$ ~itM1tlS 
femenii1ós en \:losési6t1 fiel Diploma de Aslsten~ obshétriM, utia 
vez oídos la OTganización Co1egiaJ. y el Sindic8Jtd de ' AGtivida.des 
Santrtmas . . 

En sú virtUd, este MiniSterio ha tenido a bien dispohet: 

Artícuao 1.0 Se aprueba el EstatUto J urídico El'!! las MlIJttonss 
y Ayudantes Técnicos Sanitarios leiPe11ihQ¡¡ en PósestOh d!:!! di
p~oma de Asistencia Obstétrica de iá Bl!l;tUtidM SootiU, que Se 
inser·ta a continuación. 

Art. 2.0 Se faculta a la Oiteooión O€neral tie previaióp pata 
resolver cuantafl UU~iones púedatl plal1tearse É!Íl Já 1i.jl1!(}ácif>n 
de ~o dispuesto en el referido Estatuto. 

Art. 3.0 Quedan derogadas oua,nt as disposiciones de ¡gIlsll o 
\nfelI'ior rango se opongan a lo prevenido en el 'Estatuto que 
se aprueba i'lll ia. ¡:ltesl!t1te t)td~h. 

Lo qUe tii~o fi VV. !l. para su Cónoeittliento y efootos. 
Oiol! gUartit! iI. VV. t1. 
Madrid, 1I2 de ab11l de 1967. 

ROMEO GORRIA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este bepartamento y Director ~e
neral de Previsión. 

ESTATUTO JURIDICO DE MATRONAS DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL 

t. b l!t pl!ts&1a.t UbltttlretidltIo 

Articulo 1.0 Am.btttl de ápUcrtc!ón. 

El p'ersonaJI ilIuitiliar ~nlco sanirtlM'io Ii que se refiere él 
presente Estatuto estd iuteg.mtio l10r lás Matronas y tiOi' lbs 
Ayuda'l1tes TOOhicos 5!a±\itátios fi'lihehinos en 'pOseslóh tM bi
ploma de AIllStehcll1 Ob!ltéttiua que, en virtUd del córrellt'undlehte 
notnbrátiiietit o () aúWt1l!~ón, p1'@Stfl.ii 1ltIB servie1b/i et11a SelrUrl
<,ilui t:>oclal, desempefiat1do ias pÍa:z:as con-espondientes a. aqUéita 
denominación profesional. 

Art. :1.0 ModtttidtkÍés. 

1. 16 fünción de lss M&1IroruIS se d~ & oom~ 
dad con las s1gui~ lbedaútiadee: . 


